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DISPONGO:

Él MintstTO de comercIo.
ENRIQUE FONTANa CODINA

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DECRETO 1838/197Q, de 274e Ju.mo•. pcN, el que se
modifica el nivel ar~ncelario(1,e la postció1l.Z8;04 C-4>
estableciet/,tJ;ottnderecho mÓ1Jil.

El Minlstro de ComerciÓ,
F,NRIQUF:.FONTA:N'A CODINA

Oomercio. autoriza en )iU articulo tercero ai Ministenocte Ca
merCÍ'o 'a determinar y proponet· en su día la cuantía máxima,
a .imDol'tar .del 'eorttingentearancelario, libre de derecho~ lIÚni
mo.:.' e.spetificos que Se estableclaen· dicho. Decreto. con validez
hUFt', el treinta, de junio de mil novecientos setenta.

Estudiadas las variaciones de la producción yel consumo du
runlt' el plazo de vigencia ~lcontingente referido y con el fin
el2 ntantener el adecuado nivel de precios sin perjudicara la
producción .de las' industrias nacionales. se estillla conveniente
f~¡¡tablece·IU'D contingente arancelario de siete mil toneladas con
eXención de 108 derechoo minimo.!> específicos para la importa·
dónde las meréancí'as correspondientes a las partidas arancela·
das. DtL(}}A.~ 51l02·A.3>56.M A..3·y 56.06 A~3

En su virtud yen uso de la autorización conferida en el ar~

tienlo sexto, núnierocuatro, de 'la Ley Arancelaria de uno de
ma}'''; de .mil novec-ientossesenta. a propuesta del Ministro de
Cotnerdo yprev:Ia deli~rflcióndelConsejode Ministros en su
r¡:o.uni6n del día veinti..c;;éis de junio de mil, novecientos setenta,

DISPONGO:

Articulo primero.~Se establece un contingente arancellW10 de
siet,:> mil toneladas. libre de dereob.QS mínimo!-' especificos y con
un plazo ,de validez hasta el treinta y uno' de diciembre de mil
nov~cJerltOsRetenta.para.1a imporlaci(m de las mercanc1as 00

rreS¡)o-n<llentes a las pOsiciones arancelarias 56.01 A·3. 56~02 A-S.
56.04 A"3 Y 36.05 A-3.

Articulo segundo.-La distribución· de este contingente aran
celarlo "e efectltata por la Direcéiótl General de ;Comerc1oExte
rlor la cual, al extenderlas declaraciones de i1nportac1ón. seña
larú .~xpreRamente sua,fectación al presente contingente.

Artículo tercero.--El presente r>ecreto entrará en vigor el
aiaÓ'i' ~n publicación,

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Barcelona
a vei,ntisiete de junio de mil novecientos setenta.

FRANCISGO FRANCO

DECRETO 1840(1970. de 27 de junio, por el que se
prorrogan hasta el 31 tiediciembre de19~Ol4s con
tingentes arance1aTiosC(}ndeTecñ~reducidos al 3
por lOO, establecidos pOr Peeteto3274!1969,de 19 de
diciem'bre,parCilas pastas mecánicas (P.A. 47.01 A).
las pastas id sulfato crUOOs(P. A..47.01 B-1-:4) 1/
las pastas id b;sUlfito etu!las (P. A. 47.01 8-2-41.

El Decreto novecientos noventa y nueve/mil novecientos ge

senta del. Ministerio de Comercio, de treinta de mayo. autoriZa
en stlarticul-o segundo a los Organismos, Entidades- y' personas
interesadas para formular, defX}I}fori)1idad con lo dlspuesto en
el a:itículo octavo de la Ley Arancelaria. las reclamaciones o
pettciones que consideren convenl~nteen..relación con el' Arancel
de Aíluanas.

Cofi),Q .. c~'.sect¡enC1a de recJam~c1()Iles··tormuladasal. amParo
de díciladispostctón y ante JR necesbjad de cubrir el desfase en
tre la pf()du.cciOO y. elconsumo:na.cional de este tipo de pastas,
se tta e-stitnado .conveniente Pto:rrog~rhasta el treinta y uno de
diciembre' de mil. novecientos setenta los contingentes arancela
nos c:onderechQs reducidos alt:res . por ciento establecidos por
Decreto. tres mil. doscientos setenta· y CWIotro/núl novecientos
sesenta y nueve, . para la importación de pastas. mecánicas
(P. A. 47.01 A), pastas al sulfato crudas (P. A. 47.01 :8-"1-&> Y
pastas al ,biSulfito crudas (P A.47.~01M-á)

En su virtud y. en uso de la aUtolización -conferida en 'el
artículosext6,rtÚIDerpcuAtrode la mencionada Ley Arancela
riad~ uno de mayo de mil noveeientQs sesenta, a propuesta. del
Minist:ro deComerci.o y prevíadeHberat:iórt del Consejo de Mi~

nisttOs en- su reurt16n del día, vf:ünttséis de junio de mil· novecien
tos setenta,

DE COMERCIOMINISTERIO

CORRECCION de erratas de la Resolución de ta
Diteccum General de Ga{l(Ul.~tq:,pCl1'.,~a'qu,e ,se
regula el tuncipnumJento detL.~btoGentJalógicQY

Comprobac'lOn de Rendimientos :d,elga~vaeuno

de raza «Avíleña» y sU irn;plantactónolt@al en el
territorio naeíonaZ.

Habiéndose observado. erratas en la ResolucíóIl ,qe. l~Ol

rección General- de Ganadería, de, fecha ,3:0", de, a~ril'":de,,.1970

(<<Boletin Oficial, del Estado» 11(¡merO 1-p, -~e 12: df),~yodel
mismo año), que regula el funCio,naIUiei1todel/f'il>rCJ'<3eD:eatÓ
giCQ y Comprobación de 'Renc:lirtiient{)stielg~~o'va:C1ll1,Qde
raza «Avilefia»' y su, implan~6noficia~ :en', -el,,~~~()I):8této.
nal, a continuación se subsatutn las m1snl1lf>" quecIan~O r~ac
tadas los párrafos a queaf~tan de l~lslg(üente fob:na:

En la página 7387, colurnha.primera,u{)tJJla. Vigé$~no .CUal'·
ts.,.24.4, Vaca Preferente, linea, tetcera,qol)de dlee:<tTorode
Mérito»; debe decir: {(Vaca de ,MéritO}).

En la misma pagina,columná segtuldó.\, il()l'ma vigésimo
quinta. párrafo tercero, lineaprjmer,a. donde dice: «Que no
se conozcan»; debe decir: «Que seco110zcan>},

El Decreto novecientos noventa y nuev~fmil l1t>"ecientOS )se.

senta del Ministerio de Comercio;· detreintá. derna.Yo~ ,autoriza
en su articulo segundo' a los .OrganisnlQ:$.e:entjdade~;y.,personas
interesadas para formular, de: coIlforntiaa~ .CCi1l .... Jo d~f>~uestú en
el artículo pctavo de la· Ley Arancelaria. las 'reclalluwlonesó pe.
ticlones. que consideren conveniente.

El Decreto mil' ciento cuatro/rrÜt noveCientos ·~senta· y nueve
establecla unos derechosm<;wileStrálLSitorlos,del\1nop01' cient6
para el silicio metal <P. f-... 28:<JofG.4)Ven~ido,es~ ,:plazo sin
qUé ~ haya reanudado la. ,fabrj:c~i(m ~i~t .·•..f:We·s,e preveía,
procede establecer nuevamenteun~o:móv:U'del lUlo, por
ciento durante una.ño. periodo qUese"~ic;í,er~:.qlle4trdará la
producción nacional en coxnenzar aprooü:cir,nuevamen'!;e silicio
meta!.

En su virtud y en uso. de la autorlza~iÓD:q~:mferifla,en el ar
ticulo sexto.· número cuatro, de la mencionada UyeArance1a.ria
de uno de mayo de mil novecientossesellt-a' a: PfO:t>Uésta. del
Miilistro de Comercio y previa delibetac!QridelCOIlseJ:odé, :Mi~
nistros en su reunión deldia velntiséisde,Jupiode'niHnoveclt>J.1.
tos setenta,

Articulo primel'o.-Queda modificado el. vigente Aral1cel de
Aduanas en la forma Que figura .'íl,contmuación:

2S.Ott: C-4r SUido; Derecho. definit~vo,tr~~r,c~en~?: derecho
transitorio en el momento .de vigencia ',d,el .,pre:~~' '~reto,
uno por ciento; derecho transitorio alafio:ílevig.encia del. pre
sente Dxreto•. díez por (<lentO;

Articulo segundo.-EI presente Decreto. entrará en vigor al
día siguiente de su publicación.

As! lo dispongo por el presente Deaetó.-dl:ldo' en Barcelona
a veintisiete de junio de mil novecie-:p.:tQSsetent:a..

F'RANOJ:SGO l"llANCO

DECRETO 1839/1970,de 27ae jlmiOjporel que se
establece un. conttnge-ntecle7,OOQto~.'libre
de derechos mínimosespecifi.Có8Y,. éan'u,n .'Pla~Qde

validez hasta el 31ae áicie1libre'~e;t9!l:();,pUrala
importamon de las nrercll/ltcta8'(J()rif!S1)OnilJentes a
las posiciones arancela,ria.$.··56;Ol ~..J,56;fJ2. A.-3, .56.04
A-3 11 56.05 A-J.

El Decreto tres mil dose.tentos oehenta'.ydQS/111Qnovecientos
sesenta y nueve-. de diecinueve, de diciembre, del· 'Minis.terio de

DISPONGO:

Artículo primero.---se pi.'Orrogan hasta el .treinta y uno de
diciembre de' mil novecientos se~ta..los contingentesarancela
-ríos ..condereeho5 .red~idos .al tres por ciento, establecidos por
Decreto- tres· .ron dosclentossetenta·. y ··cUatro/mll novecientos
sese:nta y nueve, de d1ecinueve de dicIembre. para laspastas me
cánic.as (P. A. 47,0:1 AJ. las pastas, alsuUato crudas (P. A.47;Ol
B-l--a) y las pastas al bisulfitb cruda,s(P A. 47.01 :8-2..a).

Articulo segllndo.~La distribución d€ 16s contingentes se
efect:uarápor la Dirección General de Oomerclo Exterior. la cua-l
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DISPONGO'

FRANCISCO F$ANCO

ilustrislmQ señor:

gl Ministl'O de ComerciO.
trnRIQUE :PONTANA CODINA

Pesetas
Tm. neta

Partida
arancelnl'la

Producto

De conformidad con' el aPartado segundo del artieulo cuarto
,Ié la Orden ministerial de fecha 31 de octubre de 1963,

Este JJftilisWrio ha; tenido a bien' disponer:

Primero.-La cuantía del derecho regulador para ias impar·
taciones en la Perunsula e islas Baleares de los productos que
se indican s<m los que expresamente se ~tallan pwa los
mismos

ORDEN de 2 de julio de 1970 sobre fijación elel
derecho regulador para la importación de productos
sometídos a este régimen.

En su virtud. a propuesta del Ministro de COn1erc1oy previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día. vein
tiséls de innio de mil novecientos setenta.,

Articulo úniOO.-En el periodo comprendido entre los días uno
de julio y ttei~ta de septiembre, ambos inclUSive, del presente
año quedan prorrogadas y serán de aplicaclón las suspensiones
tDtales o parciales, segUn los casos, que fueron. dispuestas en el
articulo prünero del' Decreto tres mil doscientos setenta y siete
de diecinueve de diciembre últim¡¡ a la imPOrtación de ciertos
productos petroleoqufm1cos

Así lo dispongo por· el presente Decreto, dado en Barcelona
a veintisiete de junio de mil novecientos setenta.

al extender las licencias de importación indicará si están o no
afectadas :1,1 mismo.

Articulo tercero.-E1 prps:ente Decret.o entrará en vígor el dta
de su publicación,

Asi 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Barcelona
a veintisiete de junio de mil novecieiltos setenta.

PRANCISCO FRANCO
El Ministro de' Comercio,

ENR1QUE FONTANA OODINA

DECRETO 184111970, de 27 de junto, por el que se
prorroga hasta el 31 de diciembre de 1970 el con
lingente arancelario de de3perdicio$ de papel y ca,r~

I;(m viejo utilizado para la fabricación de papel
(P. A. 47.02), otarqml0 por Decreto- 235111969, de
16 de octubre

El Decreto novecientos noventa v nuevellnH novecientos se
senta del Ministerio de Comercio. de treiilta de mayo. autoriza
en su articulo segundo a los Organismos. Entidl;tdes; ,y per&:mali
interesadas para formular. de conformidad con lq dispuesto en
el artículo octavo de la Ley Arancelaria. las reclamaciones o pe
ticiones que consideren conveniente en relación COn el Arancel !
de Aduanas.

Como consecuencia de reclamadoneh t'otlllulada~ al amparo
de dioha disposición y con objeto de mantener un abastecimiento
flúidc de desperdicios de papel y cartón utiliza~para la ·{abrí..
cación de papel, se estima convenientep-rorrogar.eLactual.con
tingente concedido por Decreto dos mil trescifmtoscincuenta y
uno/mil novecientos sesenta y nueve ha8t.a el t~inta y uno de
cticíembre de mil novecientof' setenta.

En su vÜ'tud y en uso de la autorización conferida en el
artículo sexto. número cuatro. de la mencionada Ley Arancelaria
de uno de mayo de mil noveciento." sesenta, a propuesta,del
Ministro de Comercio y prevía delibel'acián del Consej,o de Mi
nistros en su reunión del dia veint,iséis de jüfl.lo de mil nove
eientoo setenta.

FONTANA COnmA

Ilmo. Sr. Dire{:tor ieneral de Comer'"cío Exterior.

Segundo;-Estos derechos estaráJ.l en vigor desde la fecha. de
pUblicación de la presen.te Orden hasta las trece horas del día
9 de 10." comentes.

En el momento oJ)Qrtl.U10 se determinará por este Depa.rta~

mento la cuantía y vigencia del derecho regulador del sigUiente
período,

Lo que comunico a V. l. :para su collocimiento Y efectos.
Dioo guarde a V. l. moohos años.
Madrid. 2 de julio de 1970.
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P)~=~~l~~~~~,..~~~~~,~~ I
Lenguado congelado ' I

Cefalópodos congelados, ex~ I
cepto calamares .

Calama:res congelados .
Garbanzos .
!:.entejas " « •••••••••••~ .

MaÍZ- ~ ••.•••••••••••••_.
Sorgo ._ ,. .........••••..•...
Mijo ., ........•...........••••,.•...
SemUla de algodón ....••••••••..
Semilla de cártamo ......••.....
semilla de colza ..,.......•.•..... I

se~ma de girasol ~.•... I
AceIte crndo de algodón :
Aceite crudo de colza '
Aceite crudo de girasol ." .
Aceite refinado de algodón .
Aceite refinado ele rolza .
Aceite refinado de gUasOl .
Aceite crudo de cártamo .
Aceite refinado de cártamo .
Harina de pescado .
Semilla de cacahUete .
Aceite crudo de cacahuete .
Aceite refinado de cacahuete.

DISPONGO:

Articulo primero,-Se prorroga hasta el treinta y uno de
diciembre de mil novecientos setenta el contingente arancelario
otbrgado por Decreto dos mil trescientos cínCtreIlta' y uno/mil
novecl~ntos sesenta y nueve. de dieciséis de octubre; de desper
dicios de papel y cartón viejo utilizado para 'la tabricadón de
papel. con derechos reducidos del tres por ciento. con: un mínimo
específico de cero coma diez pesetas/kilogramo

Articulo segundo.-La distribución del contingente se efectua,.
rá por la Dirección General de Comercio Exterior;' la cllal, al
extender las licencias de importación. indicará si est"án Q no
afectas al mismo.

Articulo tercero.-El presente Decrf'10 entrar:~, en vIgor el
día de su publicación.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dnooen Barcelona
a veint.iRiete de junio de- mil novecIentos setetita,

FRANCISCO F$AN<'O
El Mlnlstl'o df' ComNcio.

ENRJQUE FONTANA OOD1N A

DECRETO 184211970, de 27 de ju.nto, p<):r el que se
prorroga durante el periodo comprendUio entre: .los
días 1 de julio y 30 de septiembre delPTesent~año
la suspensión de derechos arancelGrtos 'que luédts
puesta por Decreto 3277¡ 1969 a 14 importación de
ciertos productos petroleoqufmicos.

El Decreto tl'es mil doscientos setenta y stetede diecinueve
de diciembre último dispuso la suspensión totaJo pa.roial. según
los casos, 1e la aplicación de los derechos ar9incelarios a la im
portación de ciertos productos petroIeoquirtlfeos en el periodo
comprendido entre 10." días uno de eneto y treinta y uno de
marzo del presente año; suspensión que fué- prorrogada hasta
el día treinta de junio por Decreto ochocientostremta y~iete

de dos de abril últ1mo.
Por subsistir las razones' y circunstancias que motivaron la

citada suspensión es aconsejable prorrogarla por un nuevo pe
1'iodú de tres meses, haciendo uso a tal efecto de JafMultad
concedida al QQbielno en el articulo sexto. a:pairta<1.():dQs, de la
vigente Ley Arancelaria...
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